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BOCyL nº 166 de 15-8-2020
VIGENCIA AGOTADA


VALLADOLID, agosto 2020
ORDEN SAN/760/2020, DE 14 DE AGOSTO, POR LA QUE SE DISPONE PARA GENERAL CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO EN SUS PROPIOS TÉRMINOS, LA PUBLICACIÓN DE LA PARTE DISPOSITIVA DEL AUTO DE 14 DE AGOSTO DE 2020, DICTADO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO N.º 1 DE BURGOS, POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS PREVISTAS EN LA ORDEN SAN/752/2020, DE 6 DE AGOSTO, PARA LA CONTENCIÓN DE LA COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE ARANDA DE DUERO (BURGOS)

La Orden SAN/752/2020, de 6 de agosto, publicada en el B.O.C. y L. de 7 de agosto, estableció una serie de medidas sanitarias preventivas a aplicar en el municipio de Aranda de Duero (Burgos) con la finalidad de contener la COVID-19, ratificadas íntegramente por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Burgos mediante Auto n.º 68/2020, de 7 de agosto, por una duración máxima de siete días, siendo susceptibles de continuar de acordarse así por el Juzgado en los términos previstos en el citado Auto, cuya parte dispositiva se publicó en el B.O.C. y L. n.º 162/2020, de 11 de agosto. 

Con fecha 13 de agosto de 2020, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Burgos ha dictado Auto aclaratorio del Auto n.º 68/2020, de 7 de agosto «en el sentido de se mantiene la ratificación de las medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León durante todo el día 14 de agosto hasta que por este Juzgado se adopte la decisión que corresponda sobre la nueva prórroga, una vez examinada la documentación remitida y oído el Ministerio Fiscal.», habiéndose publicado la parte dispositiva del mismo en el B.O.C. y L. n.º 165/2020, de 14 de agosto. 

Con fecha 14 de agosto de 2020, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Burgos ha dictado nuevo AUTO cuya parte dispositiva contiene el siguiente pronunciamiento: 

· «PRORROGAR las medidas adoptadas en la ORDEN SAN/752/2020 de 6 de agosto por la que se adoptan medidas sanitarias preventivas para la contención del COVID-19 en el municipio de Aranda de Duero (Burgos) hasta el martes 18 de agosto de 2020, día que se considera incluida en la prórroga salvo que la Junta de Castilla y León retire las medidas o se dicte resolución judicial antes de dicho plazo. Con el fin de resolver sobre la posibilidad de la siguiente prórroga, antes de las 11:00 horas del día 18 de agosto, la Junta de Castilla y León deberá presentar informe explicativo de la situación epidemiológica existente en la localidad. 

· Asimismo aclarar y, en su caso, modular, la misma en el sentido de que la ORDEN SAN/752/2020 de 6 de agosto que establece la restricción de los movimientos no afecta a los desplazamientos que los ciudadanos de Aranda de Duero y las localidades cercanas a la misma deban realizar a esta localidad para el suministro de bienes y servicios de primera necesidad, bien entendido este concepto, de que la necesidad a satisfacer debe ser de importancia atendiendo a la proporcionalidad entre la necesidad y el riesgo lo que debe valorarse por los ciudadanos, y por los agentes que se encarguen de la vigilancia de los accesos. A tal fin, como elemento interpretativo general, puede tenerse en cuenta la situación que existió en el Estado de Alarma decretado por el gobierno de la nación. 

· Notifíquese esta resolución, a través de los medios oportunos y cumpliendo los requisitos de seguridad necesarios, al perjudicado, así como a la Junta de Castilla y León, al Ministerio Fiscal, a la Subdelegación de Gobierno en Burgos y al Ayuntamiento de Aranda de Duero, estos últimos a fin de que conozcan de la posible necesidad de colaboración con la Junta de Castilla y León y cumplan con la misma de conformidad con los deberes que les competen en las respectivas legislaciones reguladoras de los cuerpos y fuerzas de seguridad. 

· La Administración deberá informar a este Órgano Judicial de cualquier hecho o incidencia que afecte sustancialmente a la ejecución de las medidas ratificadas o que determina la procedencia de alzar las mismas.» 

En su virtud, esta Consejería de Sanidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.6 y demás preceptos concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, dispone la publicación de la parte dispositiva del AUTO de 14 de agosto de 2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Burgos por el que se prorrogan, en los términos descritos en dicho AUTO, las medidas sanitarias preventivas a aplicar en el municipio de Aranda de Duero (Burgos) con la finalidad de contener la COVID-19, establecidas en la Orden SAN/752/2020 de 6 de agosto. 

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento. 
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